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VISTO:

EI Memorando N" 0869-2021-GRtuGG-GR|-DRTCA, lnforme N'
834-2021 -GRAJGG-GRl-DRTCA-DC, lnforme N' 967-202i -GRA/GG-GRt-DRTCA-DC-
SDESLO, lnforme N" 196-2021-GRA/GG-GR|-DRTCA-DC-SDESLO-CHQ, Carta N.
OO3.2O2 1 -GRfuGG-GRI-DRTCA-DC-SDO/ATP-R.O. ;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral Reg¡onal N. 0294-2020-
GRtuGG-GRI-DRTCA, de fecha 31 de diciembre det 2020, se aprobó et Exped¡ente
Técnico: "Mejoramiento de la Carrelera Reparlic¡ón Chupas Chiara, Distr¡to de Ch¡ara-
Huamanga-Ayacucho, Tramo: Km. 5+060,Km. 8+263, ubicado en el Distrito de Chiara,
Provincia de Huamanga, Región Ayacucho", con un presupuesto considerado de S/.
5,884,764.81 soles (Cinco Millones Ochocientos Ochenta y Cuatro M¡l Setecientos
Sesenta y Cualro con 81/100 soles);

Que, con Resolución Directoral Regional N. 013-2021,GRA/GG-
GRI-DRTCA del 14 de Enero del 2021, se modif¡có el arlículo primero de la Resolución
D¡rectoral Regional N" 0294-2020-GRAJGG-GR| DRTCA, en el extremo de la parte in
fine; debiendo en adelante DECTR: "Artículo Primero.- Aprobar, el Exped¡ente Técn¡co
de Saldo de Obra del Proyecto: "Mejoramiento de la Carretera Repart¡ción Chupas
Chiara, Distrito de Ch¡ara-Huamanga,Ayacucho, Tramo: km. 5+060-km.8+ 263,', con
un presupuesto considerado de S/. 5,884,264.81 soles (Cinco M¡llones Ochocientos
Ochenta y Cuatro Mil Setecientos Sesenta y Cuatro con 81/1OO Soles), proyecto que se
ejecutará por Adm¡n¡strac¡ón Directa.".

Que, mediante Resolución Directoral Regional N" 246-2021|-
GRtuGG-GRI-DRTCA de fecha 25 de agosto det 202j, se aprobó ta soticitud de
Ampliación de Plazo N'01 de la Obra: "Mejoramiento de la Carretera Repart¡ción
Chupas Chiara, Distrito de Chiara-Huamanga-Ayacucho, Tramo: km. 5+060-km. g+
263"; por el termino de 31 dias calendarios, computándose del 03 de setiembre al 03
de octubre del 2021; en lo formulado por el Resadente de Obra y tramitado por el
Supervisor de Obra, por ¡nvocar causal de Atrasos y/o paralizaciones por causas no
atribuibles al Residente de Obra,

Que, con Resolución Directoral Reg¡onal N" 2g6-2021-GRA/GG_
GRI-DRTCA de fecha 06 de octubre del2021, se aprobó la soticitud de Ampliac¡ón de
Plazo N' 02 de la Obra: "Me¡oramiento de la Carretera Repartición Chupas Chiara,
Distr¡to de Chiara-Huamanga-Ayacucho, Tramo: km. 5+060-km. g+ 263,,; por el termino
de 57 días calendarios, computándose a part¡r del 04 de octubre del 2021, con fecha de
término el 30 de noviembre del 202i, en lo formulado por el Residente de Obra y
tram¡tado por el Supervisor de Obra; por invocar causal de Atrasos y/o paralizacionei
por causas no alr¡buibles al Residente de Obra.

Que, la Obra en mención a la fecha la Entidad viene ejecutando
ba.¡o la modal¡dad de Administrac¡ón Directa, con un presupueslo de S/. 5,gá4,764.g1
por la Fuente de Financiamiento: 19 Recursos por operaciones oficiales de créd¡to-
ROOC, para la ejecución de todo el Proyecto, considerando el coslo de Supervisión y
del proyecto correspond¡ente, situac¡ón que la Entidad dentro del plM-2021. comó
primera etapa l¡ene un presupuesto habilitado de S/. 3'642,643.00 soles, bajo esta
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disponibilidad realizó los requerim¡entos correspondientes, tanto del personal, servicios
y bienes para cumplir con los objetivos de la Obra,

Que, con Carta N" 003-2021-GRAJGG-GRl-DRTCA de fecha 30 de

Noviembre del 2021, el Residente de Obra lng. Pedro AlarcÓn Tipe de la Obra
precitada, solicita al Supervisor de Obra la Ampliación de Plazo N'03, lng. Carlos
Huamancayo Quiqu¡n, la Ampliación de Plazo N" 03 de ejecución de Obra por 25 días

calendarios del 01 al 25 de dic¡embre del 2021, por la demora de entrega de base

culminada para la ejecución de cunetas y pinlado de señales horizontales en Obra,

conllevando al atraso y/o retraso por causas no atribuibles a la Residencia de Obra; eslo

debido al tardío inicio de los trabajos de colocación de sub base y base, el que

condiciona la ejecución de cunetas y este la ejecución de la carpela asfált¡ca. Estos

detalles forman parte de la ruta crit¡ca; al afectar directamenle el plazo de eiecución de
la Obra. a) Ejecución de Sub Rasante b) EiecuciÓn Sub Base. c) EjecuciÓn de Base. d)

Ejecución de Carpeta Asfáltica. e) Ejecución de Construcción de Cunetas. f) EJecución

de lmprimación. g) Elecución de Señales Horizontales,

Que, la solicitud de Ampliación de Plazo N' 03 se encuentra
legalmente justificado conforme al s¡guiente sustento: 6.1 Condiciones del Contrato de
Ejecución de Obra; la ejecución de la obra se realiza bajo la modalidad de

Administrac¡ón Directa. con el cual el contrato del Residente de Obra, se rige conforme
a la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamenlo, según lo descrilo en cada una
de su cláusulas del contrato. 6.2 Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,

artículo 197, causales de ampl¡ación de plazo. El contratista puede solic¡tar la ampliación
de plazo pactado por cualquiera de las s¡guientes causales ajenas a su voluntad,
siempre que modif¡quen la ruta crítica del programa de ejecución de Obra vigente al

momenlo de la solac¡tud de ampl¡actón: a) Atrasos y/o paralizac¡ones por causas no

atribuibles al contratista. b) Cuando es necesario un plazo adicional para la ejecución
de la prestación adic¡onal de Obra. En esle caso el contratista amplía el plazo de las
garantías que hubiere otorgado. c) Cuando es necesario un plazo adicional para la

ejecución de los mayores melrados, en contralos a prec¡os unilar¡os. También se invoca

el articulo 198 Procedrmiento de ampl¡ac¡ón de plazo, el cual conliene se¡s sub
numerales del 198.1 al 198.6. As¡m¡smo, se ha lrasunlado los apuntes de Cuaderno de
Obra desde el 27 de seliembre al 21 de octubre del 2021. Concluyentemente, la

ampliación de plazo de 25 d¡as calendanos debido a la primera causa del articulo 179

del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decrelo Supremo
N' 344-2018-EF, modificado por Decreto Supremo N'377-201g-EF y por Decreto
Supremo N" 168-2020-EF, que d¡ce: a) Atrasos y/o paralizac¡ones por causas no
atr¡buibles al contratista; en el presente caso deberá ¡nvocarse a causa no atribu¡ble al
Res¡dente de Obra, afectando la ruta crítica de la obra, incumpl¡éndose la ejecución
de acuerdo al cronograma valorizado de la Obra.

Que, con lnforme No 196-2021-GRA/GG-GRI-DRTCA-SDESLO-
CHQ de fecha 30 de Noviembre del 2021, el Supervisor de Obra lng. Carlos
Huamancayo Quiquin, se pronuncia con relación a la solicitud de Ampliación de Plazo
N'03 de 25 dias calendarios tramitado por el Residente Obra, a) Las ampliaciones de
plazo se otorgarán por causales justificadas que hayan alterado la durac¡ón de las
activ¡dades de la ejecución de la Obra. Al evaluar el cronograma de obra, se pudo
constalar que las actividades de colocación de Sub Base, Base, lmprimación y Carpeta
Asfáltica, forman parte de la ruta crítica de la Obra, lo que generó relraso en la ejecución
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del proyecto. b) Son causales de ampliac¡ón de plazo las siguientes: i) S¡tuac¡ones de
fueza mayor o caso fortu¡to, debiendo estar documenlado en los as¡entos de cuaderno
de obra, pruebas de cómo informe, publicac¡ones, reportes de SENAMHI, fotografías,
videos, etc. Que mediante As¡ento de Cuaderno de Obra N" 222 del 27 de seliembre
del2021 el Residenle de Obra indica que la causal de ampliactón de plazo por efectos
de la no colocación del serv¡cios de Sub Base, Base, lmprimación y Carpeta Asfáltica
conl¡núan. El Supervisor de Obra med¡ante anotación en Cuaderno de Obra As¡ento N'
223 del 27 de setiembre del 2021 , ind¡ca que conlanua la causal de ampl¡ac¡ón de plazo,
por la no colocac¡ón de sub base, base, imprimacaón y carpeta asfáltica,

Que, la demora de la elecución del Servic¡o precitado, se lenía
planeado efectuar el mes de julio del 2021, asimismo según la nueva programación
luego de la aprobación de la Ampl¡ación de Plazo N" 01 y 02, la eiecución de las partidas
de base, imprimación y carpeta asfált¡ca, debieron desarrollarse el mes de agosto,
setiembre y parte del mes de octubre de\2021. El 21 de octubre del 2021 se aprobó la
compactación de la base med¡ante las pruebas de compactación de cono de arena y
LWD y se autorizó la colocación de ¡mpr¡mación; dándose térm¡no a la causal de
ampl¡ac¡ón de plazo. La superv¡sión de Obra se basa en la Norma para la ejecuc¡ón de
obras, bajo la modal¡dad de Administración Directa y/o Encargo en la Direrción Regional
de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho, donde menc¡ona que deb¡do a la quinta
causal, que dice: v.) Situaciones de fueza mayor o caso fortuito, debiendo estar
documentado en los asientos del cuaderno de obra, pruebas de cómo informe,
publicaciones, reportes de SENAMHI, fotografías, v¡deos, elc , ¡ncumpliéndose la
ejecución de acuerdo al cronograma valorizado de la obra, por lo que considera
procedente reconocer una ampl¡ación de plazo por 25 días calendarios por el no inicio
de la colocación de Sub Base, Base, y carpeta asfált¡ca.

GRAFICO DE CALCULO DE DIAS DE AMPLIACION

233 dras

Que, del sustento expuesto y del anál¡sis, se concluye que se
encuentra justificado la sol¡citud de Ampliación de Plazo N' 03 dentro de los parámetros
establec¡dos por la Supervtsión, amparados en la Normativa, por un plazo de 25 dias
calendarios, según la Norma para la ejecución de obras, balo la modal¡dad de
Admin¡slración Directa y/o Encargo en la Entidad, donde menciona que deb¡do a la
quinla causal, que dice: v.) Situaciones de fuerza mayor o caso fortu¡lo, debiendo estar
documentado en los asientos del cuaderno de obra, como pruebas y otros. por tanto, la
s¡tuación de plazo de la obra es como se mueslra:

fiempo de ejecución

programado

fiempo de Ampl¡acióñ

de Plazo N'01

0314912421 o3110t2021 30t1112021

31 dras
fiempo de Amp¡iación

de Plazo N' 02

57 dias

Trempo de Amphacrón

de Plazo N' 03 -- 25 dias J

06/05/2021 02t0912021
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a. Plazo Contractual
b. Ampliaciones de Plazos
- Ampliación de Plazo N" 0'1

- Ampliación de Plazo N" 02
- Ampl¡ación de Plazo N' 03

Total Plazo(a+b)
Fecha de Término de Plazo

120 días calendario
88 dias calendario
31 días calendario
57 días calendario
25 días calendarios
233 días calendarios
25.12.2021

Que, en apl¡cación supletor¡a se recurre al Reglamento de la Ley
de Contratac¡ones del Estado aprobado por Decrelo Supremo N' 344-2018-EF,
modificado por Decreto Supremo N" 377-20'1g-EF y por Decreto Supremo N'168-2020-
EF, habiéndose cons¡derado una ampliac¡ón de plazo de 25 días calendarios, debido a
la primera causal del arlículo 197 del Reglamento de la LCE, literal a). El contratista
puede solicitar la ampliación de plazo pactado por cualquiera de las s¡guientes causales
ajenas a su voluntad siempre que modifiquen la ruta crítica del programa de e.lecuc¡ón
de obra vigente al momenlo de la solicitud de ampliación: a) Atrasos y/o paralizaciones
por causas no atr¡buibles al contralista. Que en este caso deberia mencionarse a causa
no atribu¡ble al Residente de Obra, afectando la rula crílica de la obra, incumpliéndose
la ejecuc¡ón de acuerdo al cronograma valorizado de la Obra. Para el cumplimiento del
contrato y de las metas propuestas en el expedienle técnico, conforme a la normat¡vidad
vigente y garantrzar la adecuada ejecución y conclusión de la Obra,

Que, del sustento expuesto y del anál¡sis, se concluye una vez más
que se encuentra just¡ficado la solicitud de Ampliac¡ón de Plazo N" 03 dentro de los
parámetros eslablecidos por la Superv¡s¡ón, por un plazo de 25 días calendarios. Según
la norma para la ejecución de obras, bajo la modalidad de admin¡strac¡ón directa y/o
encargo en la Direcc¡ón Regional de Transportes y Comun¡caciones de Ayacucho,
menc¡ona que deb¡do a la qu¡nta causal, que dtce: v.) Situaciones de fuerza mayor o
caso fortuito, deb¡endo estar documenlado en los as¡entos del cuaderno de obra,
pruebas de cómo informe, publicac¡ones, reportes de SENAMHI, fotografías, vrdeos,
etc.;

Que, de igual modo se invoca el artículo 158 del RLCE aprobado
por Decreto Supremo N" 344-2018-EF, modificado por Decreto Supremo N'377-2019-
EF y por Decreto Supremo N" 168-2020-EF, el cual señala sobre la Ampl¡ación del Plazo
Contraclual, cuyo numeral 158.1 señala, procede la Ampliac¡ón de Plazo Conlractual en
los s¡gu¡enles casos:
a).- Cuando se apruebe el adicional, siempre y cuando afecle el plazo. En este caso, el
contratista amplía el plazo de las garantías que hub¡ere otorgado.
b).- Por atrasos y/o paralizac¡ones no imputables al contratista.
158.2.- El contratista solicita la ampliación dentro de los siete (07) días hábiles siguientes
a la notificación de la aprobación del adicional o de finalizado el hecho generador del
atraso o paralización.
158.3.- La Entidad resuelve dicha sol¡c¡tud y notifica su decisión al conlratista en el plazo
de d¡ez (10) dias hábiles, computado desde el día sigu¡ente de su presentación. De
existir pronunciamiento expreso, se tiene por aprobada la solicitud del contratista, bajo
responsab¡lidad del T¡tular de la Ent¡dad.
158.4.- En virtud a la ampliación otorgada, la Ent¡dad amplia el plazo de los contratos
d¡reclamente v¡nculados al contrato principal.
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Que, el numeral 187 1 del artículo 1 87 del RLCE, señala que Ia
Entidad controla los trabajos efectuados por el contratista a través del lnspector o
Supervisor, según corresponda, quien es el responsable de velar directa y
permanentemente por la correcta ejecución técn¡ca, económica y administrattva de la
Obra y del cumpl¡m¡ento del contrato, además de la deb¡da y oportuna administración
de riesgos durante todo el plazo de la Obra, debiendo absolver las consullas que formule
el contratista según lo previsto en sus artículo sigu¡entesl

Que, eslando a lo prev¡slo por Ley Marco de Bases de
Descentralización N" 27783 mod¡ficada por Ley N'28543, Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales N" 27867 modificada por las Leyes N"s 27902, 28013, 28961, 28968 y
29053; Ley N" 27444, Ley N" 31084 Ley de Presupuesto del Seclor Púbtico para et Año
F¡scal 2021, Ley N" 30225, Decreto Supremo N' 344-2018-EF, Decreto Legislativo N'
1440 del Sislema Nacional de Presupueslo, que deroga la Ley N" 28411, y en uso de
sus atribuciones y facultades confer¡das por Resolución Ejecutiva Reg¡onal N" 0381-
202O-GRfuGR;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR, la solicitud de
AMPLIACION DE PLAZO N" 03, de la Obra: "Mejoramiento de la Carretera
Repartición Chupas Chiara, D¡str¡to de Chiara-Huamanga-Ayacucho, Tramo: km.
5+060-km. 8+ 263"; por el término de 25 dias catendarios, compulándose a partir del
01 de Diciembre del 2021, con fecha de término el 25 de Dic¡embre del 2021, en lo
formulado por el Res¡dente de Obra y tram¡tado por el Supervisor de Obra; por invocar
la causal de Alrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al Contrat¡sta, y por
siluaciones de fuerza mayor o caso fortu¡to, por los cons¡derandos expuestos.

ARTICULO SEGUNDO.. ENCARGAR , el cumplimiento de la
presente resolución a la Dirección de Cam¡nos, Sub Dirección de Obras y Dirección de
Administración, y la mater¡alizac¡ón de la presenle, dentro del plazo previsto por Ley.

ARTICULO TERCERO.- Et Residente de Obra deberá cumplir
con la presentación de la reprogramación de la Obra teniendo en cuenta la nueva
ampliación de plazo.

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR , a la Dirección de
Caminos, SDO, SDESLO, Dirección de Administración, Residente de Obra, Supervisor
de Obra y demás órganos estructurados de la Entidad, para su conocimiento y fines de
Ley con la formalidad prevista en el articulo 24 de la Ley N" 27444.

REGiSTRESE, coMUNiQUESE Y cÚMPLASE
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